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 San Salvador, 13 de enero de 2020 

  
 
 
SEÑORES COMISIONADOS DEL  
INSTITUTO DE ACCESO A LA  
INFORMACIÓN PÚBLICA  
 
PRESENTE.  
 
Reciban un cordial saludo y mis deseos de éxito en la labor que desempeñan.  
 
Hago de su conocimiento que, con la finalidad de darle cumplimiento a lo dispuesto en los art. 
22 y 50 letras a) y m) Ley de Acceso a la Información Pública y art. 32 y siguientes de su 
reglamento, mediante el cual le corresponde al Oficial de Información remitir al Instituto de 
Accesos a la Información Pública el índice de información reservada que cada Unidad ha 
generado de manera semestral, por lo que por medio de la presente se hace constar que: 
 
Habiéndose librado los respectivos requerimientos de actualización de información reservada a 
las distintas Unidades y en respuesta obtenida por estas, mediante la cual manifiestan no haber 
realizado nuevas actualizaciones de información reservada, se hace del conocimiento del IAIP 
que, para el periodo comprendido de julio a diciembre de dos mil diecinueve, no se han generado 
nuevas actualizaciones de información reservada en el Consejo Nacional de Administración de 
Bienes, por lo que se mantienen vigentes y se ratifican los correspondientes a los año 2016 y 
2017. 
En virtud de lo anterior, remito los índices de información reservada correspondiente a los años 
2016 y 2017, los cuales se encuentran vigentes.  
 
Señalo el número de teléfono 2560-9608, 7396-2647 o al correo electrónico 
linda.zuniga@conab.gob.sv, para recibir cualquier comunicado.  
 

Sin otro particular al cual referirme.  

 

 

Lic. Linda Zúniga  

Oficial de Información del CONAB 

 


